
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Se procede a resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación, 
impetrado por la parte demandante contra el auto de fecha 16 de agosto de 
2022, mediante el cual se rechazó la demanda promovida por el 
CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE RESIDENCIAL CEDRITOS PH 
contra ASESORÍAS Y COBRANZAS ESPECIALIZADAS ASECOE S.A.S., 
por haber sido presentada la subsanación de forma extemporánea.  

 
FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 
Aduce el recurrente en síntesis que presentó la subsanación de la 

demanda, dentro del término legal establecido para el efecto, pues aduce la 
envío el 21 de junio de 2022, radicándolo debidamente al correo electrónico 
del juzgado: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme pantallazo 
que allegó como prueba. Así las cosas adujo que todavía no se había 
vencido el término de subsanación, ya que el mismo fenecía el 23 de junio 
de 2022. 

 
Por lo anterior, solicitó revocar la decisión tomada en el proveído de 

fecha 16 de agosto de 2022 y en su lugar, se dé trámite a la subsanación 
allegada. 

 
CONSIDERACIONES 

  
 El recurso de reposición es el medio impugnatorio a través del cual se 
pretende que el funcionario judicial vuelva sobre determinada decisión, en aras 
de corregir aquellos yerros en que de manera por demás involuntaria y quizás 
producto de una inadecuada interpretación normativa, hubiere podido incurrir 
al momento de su adopción, en procura de garantizar con ello la legalidad y 
rectitud que deben orientar a la administración de justicia. 
 
 El inciso 4 del artículo 90 del C.G.P., dispone para la subsanación de la 
demanda un término de cinco (5) días siguientes al de la notificación del auto 
que dispuso su inadmisión. En el caso que nos ocupa, el auto inadmisorio se 
notificó por estado del 15 de junio de 2022, corriendo el término para subsanar 
los días 16, 17, 21, 22 y 23 de junio del año en curso, sin embargo, el escrito 
de subsanación se presentó hasta el 5 de julio de 2022, esto es por fuera del 
termino concedido para el efecto.  
 
 Ahora bien, la censura se centra en que la parte demandante subsanó en 
tiempo, los defectos anotados en el auto inadmisorio de fecha 14 de junio de 
2022, pues alega allego el escrito de subsanación desde el 21 de junio de 
2022. 
 
 Al respecto volviendo sobre las diligencias y conforme el informe 
secretarial que obra en el numeral 008 del cuaderno 1 del presente expediente, 
no se encontró en la fecha aludida por el actor el correo mencionado, sino 
únicamente “...tres correos en fechas: 05/07/2022; 27/07/2022 y 22/08/2022.”, 
siendo el del 5 de julio de 2022  el contentivo de la subsanación. 
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 Observa el despacho de la prueba aportada por el actor que, hace uso de 
la herramienta “Roundcube Webmail” (cliente de correo), no obstante no aportó 
acuse de recibo o comprobante de entrega en los términos de la Ley 527 de 
1999 (Artículo 20). 
 
 Por lo brevemente expuesto y en atención a las pruebas obrantes en el 
numeral 008, cuaderno 1, se mantendrá incólume el auto atacado. 
 
 De otra parte, en relación con el recurso de apelación interpuesto, 
teniendo en cuenta la cuantía del asunto y por ser procedente de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 321 del C.G.P. 
se concederá el mismo. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: No reponer el auto de fecha 16 de agosto de 2022, por las 

razones expuestas en la parte considerativa. 
 

 SEGUNDO:  Por secretaría adjúntese y publíquese junto con el 
presente auto, el informe visto en el numeral 008, cuaderno 1, del expediente 
digital. 
 
 TERCERO: Conceder ante el superior y en el efecto suspensivo la 
apelación interpuesta, conforme el inciso 5° del art. 90 del C.G.P. 
 
 CUARTO: Para el trámite del recurso, atendiendo a lo dispuesto en el 
inc. 2° del art. 324 del C.G.P., por secretaría remítanse las presentes 
diligencias a los Juzgados Civiles del Circuito (Reparto). Ofíciese. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

 
 
 
 

K.A.  2022-00436 
 



Informe búsqueda de memorial: 

 

Búsqueda memorial presuntamente allegado el 21 de junio de 2022: 

 

Prueba aportada por la parte actora: 

 

 



Revisión correo electrónico del despacho correos del 21 de junio de 2022, no se encontró escrito:

 



Revisado con el correo del apoderado actor encontramos únicamente tres correos en fechas: 05/07/2022; 27/07/2022 y 22/08/2022. 

 

 

 



El del 5 de julio de 2022 contiene como asunto: “Subsanación…”  

 

 

En conclusión solo se encontró un correo que contiene escrito de subsanación y anexos, recibido el 5 de julio de 2022 y ninguno en la fecha 

indicada por el actor. 

 



 



El correo no figura reenviado, ni se puede evidenciar ninguna otra trazabilidad: 

 

 



 

Lo anterior para los fines pertinentes, 

 

CRISTIAN ADELMO HERNANDEZ PEDROZA 

Secretario. 

 

 

 


